
BOE núm. 126 Sábado 26 mayo 2001 5929

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento 1.o

Edicto

Por el presente, se hace público para dar cum-
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri-
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 7 de
mayo de 2001, dictada en el procedimiento de rein-
tegro por alcance número A43/01, del Ramo de
Correos, provincia de Barcelona, que en dicho Tri-
bunal se sigue juicio contable con motivo de pre-
suntas irregularidades en la formalización de giros
y liquidación de reembolsos detectadas en la Oficina
Auxiliar de Correos y Telégrafos de Caldes d’Estrac,
por importe de doscientas setenta y una mil ciento
noventa y cuatro (271.194) pesetas, lo cual se hace
saber con la finalidad de que los legalmente habi-
litados para el mantenimiento u oposición a la pre-
tensión de responsabilidad contable puedan com-
parecer en los autos, personándose en forma dentro
del plazo de nueve días.

Madrid, 7 de mayo de 2001.—El Letrado Secre-
tario, Mariano Sola Fernández.—24.447.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Ante esta Sección se sigue recurso contencioso-ad-
ministrativo con el número 629/2001, a instancia
de don Goodluck Jonson Unah, contra resolución
de 17 de abril de 2001, del Ministerio del Interior,
sobre inadmisión a trámite de la solicitud de asilo
y refugio, en el que se ha dictado providencia, con
fecha 26 de abril de 2001, acordando requerir al
Colegio de Abogados de Madrid, a fin de que pro-
ceda a tramitar la solicitud de justicia gratuita for-
mulado por los recurrentes, designando Abogado
y Procurador del turno de oficio que les defiendan
y representen. Respecto de lo solicitado en el segun-
do otrosí, no facilitando razones ni fácticas ni jurí-
dicas que justifiquen la adopción de la medida cau-
telar provisionalísima que solicita con carácter
urgencia, no ha lugar a la aplicación del artícu-
lo 135 de la Ley de la jurisdicción, sin perjuicio
de lo que se resuelva en la pieza separada que se
forme.

Y para que sirva de notificación al recurrente en
desconocido domicilio, haciéndoles saber que dicha
resolución no es firme y contra la misma cabe recur-
so de súplica en cinco días, expido y firmo el pre-
sente en Madrid a 9 de mayo de 2001.—La Secretaria
judicial, María Elena Cornejo Pérez.—24.390.$

Sección Primera

Edicto

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria Judi-
cial de la Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 768/97, promo-
vido a instancia de Rose Okoro, contra resolución
del Ministerio del Interior, de fecha 26 de febrero
de 1997, sobre inadmisión a trámite de la solicitud
del derecho de asilo.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación de la resolución de
fecha 10 de mayo de 2001, recaída en estos autos,
cuyo tenor literal es el siguiente: «Visto el contenido
de la anterior diligencia, se declara firme la sentencia
dictada en el presente recurso. Para que se lleve
a puro y debido efecto lo en ella acordado, se adop-
ten las resoluciones que procedan y se practique
cuanto exija el cumplimiento de las declaraciones
contenidas en el fallo, remítase testimonio de la
misma con atenta comunicación al Ministerio del
Interior, devolviendo al mismo tiempo el expediente
administrativo, solicitado acuse de recibo.»

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido la presente en Madrid a 10 de mayo
de 2001.—La Secretaria Judicial, María Elena Cor-
nejo Pérez.—24.387.$

Sección Primera

Edicto

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria Judi-
cial de la Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 738/97, promo-
vido a instancia de Kate Erhabor, contra resolución
del Ministerio del Interior, de fecha 8 de octubre
de 1997, sobre inadmisión a trámite de la solicitud
del derecho de asilo.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación de la resolución de
fecha 10 de mayo de 2001, recaída en estos autos,
cuyo tenor literal es el siguiente: «Visto el contenido
de la anterior diligencia, se declara firme la reso-
lución dictada en el presente recurso. Para que se
lleve a puro y debido efecto lo en ella acordado,
remítase testimonio de la misma con atenta comu-
nicación al Ministerio del Interior, devolviendo al
mismo tiempo el expediente administrativo, solici-
tado acuse de recibo.»

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido la presente en Madrid a 10 de mayo
de 2001.—La Secretaria Judicial, María Elena Cor-
nejo Pérez.—24.388.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALICANTE

Edicto

Doña Elia Com Bonmati, Secretaria judicial del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante
y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 780/00-C, instado por Caja de Ahorros de Mur-
cia, contra don Cándido Nevado Simón, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
bien hipotecado que al final se dirá, junto con su
tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 11 de septiembre de 2001, a las diez treinta
horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación por la parte demandante, se señala
el día 10 de octubre de 2001, a las diez treinta
horas, por el tipo de tasación, rebajado en un 25
por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 12 de noviembre
de 2001, a las diez treinta horas, sin sujeción a
tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
tas, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas deberán consignar, previamente,
en el establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana; si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
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to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana número 40. Vivienda piso tercero, tipo
Mo 4 de la casa sita en Alicante, en la calle General
Bonanza, ángulo a Enriqueta Elizaicin, hoy núme-
ro 14. Con una superficie total construida de 43,5
metros cuadrados, más de 5 metros 40 decímetros
cuadrados de terraza. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Alicante al tomo 1.850
del archivo, libro 820, folio 172, finca registral
número 9.936, inscripción cuarta.

Valor en primera subasta: 8.864.000 pesetas.

Alicante, 25 de abril de 2001.—La Secretaria
judicial.—24.257.$

EL PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Doña María José Moreno Machuca, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de El Puerto
de Santa María,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 5/94, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima,
Sociedad de Crédito Hipotecario», contra doña
Begoña Romero López, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 5 de julio de 2001, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1272000018000594,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de septiembre de 2001,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de octubre
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee

tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 193. Apartamento 116, en planta primera,
segundo derecha, edificio «Vista Hermosa», en urba-
nización «Vista Hermosa», con una superficie de
57 metros cuadrados, distribuido en «hall» de entra-
da, salón-comedor, terraza, un dormitorio, cocina
y cuarto de baño. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de El Puerto de Santa María al
libro 644, folio 103, finca registral número 30.136,
inscripción segunda.

Tipo de subasta: 7.070.000 pesetas.

El Puerto de Santa María, 15 de marzo
de 2001.—La Juez.—El/la Secretario.—25.598.$

GIRONA

Edicto

Doña Laura Noguer Barrabés, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia 3 de Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 297/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona (La Caixa), contra don Rafael Her-
nández Nájera y Ambarka Fassi, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado el próximo día 12 de julio, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.666, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos/as. No se aceptará entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del/de la actor/a con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el próximo día 13 de septiembre,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el próximo día 18
de octubre, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, al/a los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Entidad número 5. Piso primero, puerta
segunda (letra B en el proyecto). Vivienda de super-
ficie 82,95 metros cuadrados. Linda: Por el frente
(del edificio), tomando como tal la fachada en la
que se ubica el vestíbulo general de acceso al edificio,
con el espacio público al que da dicha fachada;
por el fondo, con finca de los consortes Cabaño
Curós; por la derecha, entrando, con la vivienda
puerta primera (letra A en el proyecto) de esta mis-
ma planta, rellano de escalera, caja de la escalera
y mediante patio de luces la mitad del cual es de
uso exclusivo de este departamento, con la otra
mitad de dicho patio que es de uso exclusivo de
la vivienda puerta tercera (letra C en el proyecto)
de esta misma planta, y por la izquierda, entrando,
con espacio público destinado a plaza. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 4 de Girona,
tomo 2.809 del archivo, libro 132 de Girona,
folio 163, finca número 7.344, inscripción segunda
de hipoteca.

Tipo de subasta: 11.162.500 pesetas.

Girona, 8 de mayo de 2001.—La Secretaria judi-
cial.—25.538.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 973/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja General de Ahorros
de Granada», contra don Juan Ricardo Flores Jimé-
nez, doña Francisca Martos Centeno y «Cartuja,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 25 de junio de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1761, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.


